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Mocoa, Putumayo, 10 de octubre de 2023. La parte demandante allegó la constancia de 
haber notificado personalmente a su contraparte. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA – PUTUMAYO 

Proceso:           VERBAL 

Radicación:       860013103001 2023-00146-00 
Incidentista:   Ana María Burbano Mora 
Incidentado:   Luis Evelio Burbano Mora y otra. 

 

Auto:  Se pronuncia frente a notificación. 

Mocoa, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

La parte demandante allegó la constancia de haber remitido a la parte demanda, copia de 
la providencia que admitió la demanda a través de la dirección electrónica que refirió como 
aquella donde dicho extremo procesal puede ser enterado de las decisiones que se adopten 
en este trámite.  

Es preciso anotar que conforme al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal de 
una providencia a quien por ministerio legal deba ser enterado de esa forma en particular, 
puede realizarse mediante su envío a través mensaje de datos. Ahora, cuando la notificación 
conlleve a un traslado, según el mismo postulado legal, deben remitírsele por el mismo 
medio los anexos respectivos.  

La notificación se entiende realizada dos días después del envío del mensaje de datos. No 
obstante, el término de traslado a que haya lugar empieza a contabilizarse a partir del día 
siguiente a aquel en que el destinatario del mensaje acuse de recibido o de la fecha en que 
pueda constatarse que accedió al mensaje. 

Bajo esos parámetros, a partir de los documentos allegados por la actora, se observa que 
el día 3 de octubre de 2023, si bien remitió a su contraparte, a través de los correos 
electrónicos informados en la demanda, la providencia que admitió la demanda, omitió 
remitirle la copia de la demanda y los anexos, ya que la notificación conlleva al inició del 
conteo del término de su traslado, así como la constancia de acuse de recibido o de acceso 
de los demandados al mensaje, a fin de que el término de traslado empiece a contabilizarse. 

Por tales razones, se solicitará a la demandante que remita nuevamente a su contraparte la 
providencia a notificar, esta vez acompañada de la copia de la demanda y sus anexos, así 
como la constancia de que el demandado haya acusado de recibido o ingresado al mensaje, 
para efectos del inicio del término de traslado. 

En suma, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa: 

Resuelve: 

Primero. Rechazar la notificación personal realizada por la parte demandante. 
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Segundo. Solicitar a la parte demandante que notifique nuevamente la providencia 
admisoria de la demanda a su contra parte, a partir de lo considerado previamente. 

Notifíquese 
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